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DELEGACION DE L E O N 

Racionamiento para cartillas inscritas 
m esta capital correspondiente a la 
tercera y c u a r t a semanas del mes 

de Octubre 
A partir del día 17 de Octubre, 

y hasta el día 26 de los mismos, 
podrá retirarse de los establecimien
tos de ultramarinos en que se en
cuentren inscritas las Cartillas I n d i 
viduales de racionamiento corres
pondiente al 4.° ciclo, el raciona
miento correspondiente a la tercera 
y cuarta semanas del mes en curso, 
jue afectan a las semanas 69 y 70 de 
las cartillas. - : -

El racionamiento de "mención 
instará de los siguientes ar t ícu los 
Módulos por carti l la: 

a) Personal adalto. 
dación por cartilla. 
ACEITE.-i/2 litro.—Precio de ven-

a'M0 pesetas l i t r o . - I m p o r t e de la 
ac;on, 2,20 p e s e t a s . - C u p ó n n.0 I I 
de la69y70 semanas. 

GARBANZOS -500 gramos. Precio 
Venta, 3,20 pesetas kilo..—Importe 

L 

de la rac ión, 1.60 pesetas. —Cupón 
n ú m e r o I V de la 69 y 70 semanas. 

P A T A T A S . ^ 6 kilos.—Precio de 
venta, 0,85 pesetas kilo.^—Importe de 
la rac ión , 5,10 pesetas. —Cupón nú
mero V de la 69 y 70 semanas. 

AZUCAR. — 300 gramos. - Precio 
de venta, 3,50 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 1,05 pesetas.—Cupón 
n ú m e r o V de la 69 y 70 semanas, 

PURE—200 gramos.. - Precio de 
venta, 4,00 pesetas k i lo . — Importe 
de la rac ión , 0,80 p e s e t a s . - C u p ó n 
n ú m e r o 176 de Varios. 

CHOCOLATE—200 g r a m o s . -
Precio de venta, 8,50 pesetas kilo.— 
Importe de la rac ión , 1,70 pesetas.-
Cupón n ú m . 177 de Varios. 

Personal infant i l . 
Rac ión por cart i l la. 
ACEITE.—Va l i t ro.-Precio de ven

ta, 4,40 pesetas l i t ro .—Importe de la 
rac ión 2,20 pesetas .—Cupón n ú m . I I 
de la 69 y 70 semanas. 

AZUCAR.-300 gramos—Precio de 
venta, 3,50 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 1,05 pesetas .—Cupón nú
mero V de la 69 y 70 semanas. 

PATATAS.—6 k i logramos . -Pre 
cio de venta 0,85 pesetas k i lo —Im
porte de la rac ión , 5,10 pesetas.— 
Cupón n ú m e r o I I I de la 69 y 70 se
mana. 

LECHE CONDENSABA.—4 botes. 
Precio de venta, 3,55 pesetas bote .— 
Importe de la rac ión , 14,20 pesetas. 
— Cupón n ú m . V de la 69 y 70 sema-

HARINA . - 2 k i los . -Prec io de 

. venta, 2,00 pesetas k i lo . — Importe de 
rac ión, 4,00 pesetas k i lo . —Cupón n ú 
mero I de la 69 y 70 semanas. 

Los ar t ículos de LECHE CONDEN
SABA Y HARINA en el raciona
miento infant i l , serán suministrados 
ú n i c a m e n t e para aquellas cartillas 
que se encuentren inscritas a efectos 
de estos ar t ículos , en sus t i tuc ión de 
Azúcar o Pan. 

Los cupones correspondientes a 
a r t ícu los cuya adquis ic ión no sea 
deseada por su beneficiario, se rán 
inutilizados en el acto de su renun
cia, es decir, en presencia del por
tador de la carti l la. . 

La l iqu idac ión de cupones que 
justifique la retirada del raciona
miento por parte del personal que 
se suministra, será entregada en esta 
Delegación Provincial , y en su Sec
ción de Avituallamiento Provincia l , 
(Burgo Nuevo 27), durante las horas 
de oficina del día 27 de los corrientes. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conoGimiento y cumplimiento. 

León, 14 de Octubre de 1944. 
El, Gobernador civil Delegado, 

3318 Antonio Martínez Cattáneo 
o 

o o 
CIRCULAR NÚM. 88 

Racionamiento de huevos de cámara 
frigorífica para C. A. T. 

Para general conocimiento, se hace 
saber que durante los d ías 17 al 26 
de los corrientes, p o d r á n retirarse 
de los esiablecimientos afectos a la 
Unión Huevera, sitos en la calle del 



Burgo Nuevo n ú m . 32 y Puesto la 
Plaza dé Abastos, huevos de c á m a r a 
frigorífica marca C. A. T,, los cuales 
serán suministrados en la propor
c ión de 12 huevos por cartilla i n d i 
vidual , y contra entrega del c u p ó n 
n ú m . 178 de Varios. El precio de 
venta al públ ico será de 11,85 pese
tas docena, importando la rac ión 
11,85 pesetas. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 13 de Octubre de 1944. 
3317 El Gobernador-Delegado 

• sa .—s , . 

Caja de Recluía fle Asíarüa. núm. 60 
Relación nominal de los reclutas del 

reemplazo de 1945, que h á n sido 
de clarados prófugos. 

(Conclusión) 
Benuza 

Abrahan Armesto Rodríguez, de Vic
torino y María. 

Carlos Calvo, de N y María. 
Nicanor Rodríguez Gómez, de P lác i -

do y Manuela. 
Castrillo de Cabrera 

Gabriel Gómez Enriquez, de Rogelio 
y Genara. 

Caslropodame 
José Arias Alvarez, de José y E lo ína . 
Francisco F e r n á n d e z Gascía, de I s i 

doro y Pr imit iva. 
Angel Mart ínez Castellano, de Ma

nuel y Josefa. 
Anselmo Pérez Arias, de P lác ido y 

Emil ia . 
Congosto .. „ 

Robustiano Hoyos Cuellas, de Luis 
v Adelina. 

Cubillos del'Sil 
Alfredo Giménez Giménez, de José 

y Hasilisa. 
Encinedo 

Antonio Alvarez Vázquez, de José y 
Florinda. 

Felipe Ballesteros, de N y Tomasa. 
José JaniUo Martínez, de Andrés y 

Teresa. 
Igíieña 

C á n d i d o Carbajo, de E n c a r n a c i ó n . 
• . Molinaseca 
Isidro Blanco Folgado, de Baltasar y 

Ramona. 
Priaranza del Bierze 

Argirairo Franco Morán , de Miguel 
y María, 

Baldomcro F e r n á n d e z Blanco, de 
Baldonero y Vicenta. 

Jul io Prada Huerga, de Julio y 
Elo ína , 

Manuel Prada Fe rnández , de Victo
rino y Ed.uviges. 

Manuel López Arias, de Juan y Con
cepción. 

Puente de Domingo Flórez 
José Franco Fe rnández , de José y 

Aurelia. 
Juan Méndez García, de Luis y Ma

ría. 
Toreno 

Ezequiel Vega Pérez, de Francisco y 
Hortensia. « 

Torre del Bierzo ' 
Fernando Antén Bajo, de Miguel y 

Secundina. 
Constantino Alvarez Robles, de N , y 

Aurora. 
José Garrido Salso.-de Avelino y Ve-

nancia. 
Emi l io Liz Cela, de Antonio y Ma

tilde. 
Mariano Mañé Abarcat, de Mariano 

y Dolores. 
Calixto Peñei ro Vi lar iño, de'Manuel 

María . 
César Sarmiento Alvarez, de Augus

to y Dolores. 
Villafranca: 

Arqu ípo Calvo Rodríguez, de Victo
rino y Mercedes. 

Luis Larranza Acín, de José y Mer
cedes-. 

Arganza 
Pedro Ovalle Yáñez, de Pedro y 

Luisa. 
José Valencia Córcoba, de José Ce

lestina. 
s Bar jas 

Benjamín Docampo, de N y Pilar. 
Baldomcro Mendo Sant ín , de José y 

Dolores. 
Amadeo Vázquez López, de Leonar

do y María. 
Cacabelos 

Vicente García Várela, de Adolfo y 
Consuelo, 

Camponaraga • 
Hernando Salvadores Salví, de Isi

doro y María . 
Candín 

Severino Abeila Taladr id , de José y 
Antonia. 

Salvador López Sant ín , de Joaquina 
y María . 

Gabriel Rodríguez Fernández , - de 
Felipe y Rosa. 

Carracedelo 
Hermenegildo Blanco F e r n á n d e z , de 

José y Felicitas. 
Julio Méndez F e r n á n d e z , de Gonza

lo y Eugenia. 

José Vega Villanueva, de José y An
tonia. 

Comilón 
Antonio Delgado González, de Seve

r ino y María . 
José F e r n á n d e z Soto, de Rosendo y 

Balbina. 
Emi l io Cabarri Giménez, de Luis y ' 

Dolores. 
Elíseo Granja Granja, de Manuel y 

Regina. 
Abelardo López Carballo, de Alfre

do y Francisca. 
Domingo Novo López, de Nicasio y 

Generosa. 
Per amanes 

Constantino Alvarez Martínez, de 
Nemesio y Benita. 

Saucedo 
Pedro Sijva Giménez, de Domingo y 

Filomena. 
Trabadelo 

Valeriano Cereijo Acebo, de José 
Concepc ión . 

Constantino Soto López, de Aurelio 
Felisa. 

Vallé de Finolledo 
Manuel . Díaz Guerra, de Manuel y 

Pilar. 
Luis Rodríguez Abella, de José y 

Asunc ión . v 
Vega de Espinareda 

Luciano Pérez Alonso, de José y Jo
sefa, 

Villadecanes 
Gustavo López Fedo, de Joaquín y 

Teodora. 
T o m á s Pérez Rivas, de Antonio y 

María. 
Antonio Rodríguez Núñez, de José 

y Elvira . 
Astorga, 7 de Octubre de 1944:-Él 

Coronel, J o a q u í n Asensio Espinosa. 
3235 

lelatura de Aguas de la Cuenca 
del Duero 

Solicita del Sr. Ingeniero Jefe de 
Aguas de la Confederación Hidro
gráfica del Duero D. Zacarías de 
Dios Domínguez , la concesión de 
un aprovechamiento de 60 litros de 
agua por segundo derivados del rio 
Valderaduey, en té rmino muntcipal 
de Joara (León), con destino al sie
go de una finca de su propiedad. 

NOTA-ANUNCIO ^ 
Las oDras comprendidas en 

proyecto son las siguientes: 
PRESA. La presa de derivación 

está ubicada a unos 450 inetr03 



aguas arriba del caserío de Vi l lazán 
y se dispone oblicuamente al r ío a 
fin de obtener mayor longitud de 
vertedero y se corona a 220 metros ' 
por encima del cauce. La longitud 
de la presa es de 16 metros, la sec
ción elegida es trapecial de 2,20 me 
tros de altura y 0,70 y 2,20 metros 
en las bases superior e inferior res
pectivamente, se ha redondeado la 
coronación y el pie dé aguas abajo 
para facilitar el deslizamiento de fi
letes líquidos aumentando así tam-, 
bién el coeficiente de con t racc ión . 
Lateralmente se proyectao muros de 
acompañomiento que sirven de es
tribaos al azul y que elevados 1,30 
sobre la coronación de la pfesa,? en
cauzarán la corriente del río. 

OBRAS DE TOMA. La entrada 
de agua en el Canal o acequia p r in 
cipal se verificará por un bocal prac
ticado en el muro de la parte iz
quierda, de forma rectangular de 
0,40 metros de base por 0,25 metros 
de altura, a este bocal se le dará for
ma abocinada-y su dintel estará en
rasado con la co ronac ión de la pre
sa, Cuándo el agua enrase con la 
coronación de la presa como la 
pendiente del canal es -de 0,001, la 
cantidad de agua que en t ra rá en 
éste será exactamente de 60 litros \ 
por segundo, cuando el agua salte 
por la presa en t ra rá mayor cantidad 

agua por e l 'boca l , pero inme
diatamente después de éste se dis
pone un aliviadero de 0,25 metros 
sobre el fondo del canal por oA cual 
rivera al río el exceso de a^ua que
dando así regulado el caudal que se 
solicita. 

ACEQUIA PRINCIPAL. A g u a s 
aNo de este aliviadero la acequia 
Pr'ncipal tiene u n a ' s e c c i ó n mojada 
^0,40 metros de profundidad, de 
forma rectangular y revestida de 
^migón. La , long i tud total de la 
aceguia principal es de 2,085 metros 
S va a desaguar al río, en este tramo 
proyectan dos secciones o sean en 
os dos primeros 589 metros la sole

mne un ancho de 40 cen t ímet ros 
allura t ambién de 50 cen t íme-

8 quedando por tanto un resguar-
^ 15 centímetros, el espesor del 

^shdo en las paredes laterales es 
l ^een t í i ne t ro r , y en ,1a solera de 
^centímetros en los perfiles que 
.^en desmonte y de 20 cen t íme-
^ eu los perfiles practicados en 

raplen, para el resto de la ace

quia principal la sección es de 30 
cent ímet ros de ancho en la solera y 
30 cent ímet ros de altura, quedando 
un resguardo dé 10 cen t íme t ros y 
dándo l e los mismos espesores ya 
indicados para el revestimiento. 

ACEQÚIA SEGUNDARIA. L a 
acequia secundaria se ha proyecta
do para 40 litros por segundo, ps de 
sección constante en toda si; longi
tud y revestida de ho rmigón en for
ma análoga a la acequia pr inc ipa l 
su longitud es d£ 1,137 metros. 

CRUCES DE CAMINOS Y ARRO
YOS. En los cruces de caminos y 
arroyos se emp lea r án tubos de 0,60 
metros de d i áme t ro interior, dimen
siones de las que MO se ha querido 
bajar con objeto de facilitar la l i m 
pieza de los mismos. Estos* cruces 
se d i s p o n d r á n según indique el te
rreno, bien en la rasante de la solera 
de la- acequia o bien en sifón, con 
arreglo a los modelos que se deta
llan en la hoja n ú m . 5 de los planos. 

Lo que se hace públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
t ículo 16 del Real Decreto Ley de'7 
de Enero de 1927, a fin de que en el 
plazo de treinta días, a contar de la 
pub l i cac ión de esta nota anuncio, 
puedan presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes cuantos se 
crean per judíca los eon las obras 
resalladas, ha l l ándose expuesto el 
provecto durante el mismo per íodo 
de tiempo en la Jefatura de Aguas 
de le Cuenca del Duero, Muro, 5, en 
Valladolid, durante las horas h á b i 
les de oficina. 

Valladolid, 5 de Octubre de 1944. 
— E l Ingeniero Jefe de Aguas,. A n 
gel María Llamas. 
3214 Ñ ú m . 538.-181,50 ptas. 

joras urbanas y el pago de obligacio-
nez cont ra ídas , de conformidad con 
lo dispuesto en el siguiente a r t í cu 
lo 12 de dicho reglamento, se anun
cia la exposición al púb l ico del ex
pediente por t é rmino de quince d ías 
hábi les , en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante cuyo plazo 
p o d r á n formular contra el mismo 
los contribuyentes del t é rmino mu
nicipal , las reclamaciones que1 esti
men perlinentes. 

León, 10 de Octubre de 1944.-EI 
Alcalde, José Aguado. 3298 

Ayuntamiento de 
León 

Acordado por la Comisión Muni
cipal Permanente, en sesión de 9 del 
actual, a tenor de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 11 del Reglamento de Ha
cienda Municipal , el suplemento de 
crédi to dentro del presupuesto ordi
nario en curso, con cargo al exceso 
resultante y sin ap l icac ión de los i n 
gresos sobre los pagos en la liquida
ción del ú l t imo ejercicio, a-fin de 
reforzar la cons ignac ión de ciertas 
atenciones que permitan llevar a 
efecto la real ización de obras de me-

Ayuntamienio de 
Saber o 

Confeccionados por este Ayunta
mientos padrones deUrhana, Rúst ica 
y Pecuaria y Automóvi les para 1945, 
se anuncia su exposición al públ ico 
en esta Secretaría, por espacio de 
quince y ocho días, respectivamente, 
al objeto de oír reclamaciones. 

Sabero, 13 de Octubre de 1944.-
El Alcalde, (ilegible). 3293 

Administración lis inslliia 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Agustín B. Puente Veloso, Juez 

de primera instancia de esta c iu
dad y partido de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

que se b a j á méri to , recayó la sen-
| tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiv^pdicen así: 

«Sentencia.-Eo la ciudad de León, 
a diez y ocho de Agosto de m i l no
vecientos cuarenta y cuatro. Vistos 
por el Sr. D. Francisco Molleda Gar-
cés, Juez municipal . Letrado de esta 
ciudad, en funciones de primera ins^ 
tancia por uso de licencia del pro
pietario, los presentes autos dé j u i 
cio ejecutivo p romovidós por don 
Teodoro Castellanos Natal, mayor 
de edad, viudo, empleado y vecino 
de esta capital, representado por el 
Procurador D. Santiago Berjón M i -
l lán, con la dirección del Letrado 
D. Carlos Alvarez Cadórniga , contra 

' D. Ezequiel López Cabañeros , ma
yor de edad, industrial y vecino de 

' León, sobre pago de tres m i l qu i -
nientas cuarenta y siete pesetas con 
sesenta cént imos , intereses y costas.» 

(Siguen los resultandos y conside
randos.) 

«Fallo: Que debo mandar y man
do seguir la ejecución adelante has-



ta hacer trance y remate en los bie
nes embargados a D . Ezequíel Ló
pez Cabañeros , y con su producto 
pago total al demandante D. Teodo
ro Castellanos Natal, de las tres m i l 
quinientas cuarenta y siete ptas. con 
sesenta cén t imos de principal or i 
gen de este procedimiento, intereses 
legales a razón del cuatro por ciento 
anual, desde el 30 de Mayo de 1944, 
fecha del protesto, y costas causadas 
y que se causen, en todas las pue se 
condena expresamente al deman
dado. 

Así, por esta mi sentencia, que se 
notificará personalmente al ejecuta
do si lo solicitase el ejecutante, o en 
otro caso se ha rá la notificación en 
la forma que ta JLey previene, lo 
pronuncio, mando y firmo. —Fran
cisco Molleda Garcés.—Rubricado.» 

La sentencia inserta fué publicada 
en el mismo día de su fecha, 

Y para que la sentencia inserta sea 
notificada al ejecutado por medio 
del presente edicto, que se inser tará 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, extiendo el presente edicto 
en León, a cuatro de Octubre de m i l 
novecip* A^A cuarenta y cuatro.— 
A*1" ^ ¿ í ^ S ^ k u e r i t e Veloso.—El Se-

Valent ín F e r -

arresto menor, debiendo indemnizar 
al perjudicado D, S imón Herreros 
Herreros, en la cantidad de 135 pe
setas y al pago de las costas de este 
ju ic io que deberán abonar por m i 
tad los condenados. Así por esta m i 
sentencia, definitivamente juzgando 
en esta instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Francisco Molle
da.—Rubricado. 

Para que conste y sirva de notifi
cac ión a Antonio Lancom, l ibro el 
presente en Leóp a 3 de Octubre de 
1944.—Jesús Gi l . —V.?- B.0: E l Juez 
municipal , Francisco Molleda. 

3267 

539,-97,00 ptas. 

J i .¡jado municipal de León 
Don Jesús Gil Sanz, Secretario Le

trado del Juzgado municipal de 
León . 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal de 

faltas n ú m e r o 304 de 1944, contra 
Antonio Laconi, por estafa, se ha 
dictado la sentencia y cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dice 
así: 

Sentencia.—En la ciudad de León 
a 3 de Octubre de 1944, el señor don 
Francisco Molleda Garcés^ Juez mu
nicipal propietario de la misma, 
visto el precedente ju ic io dé faltas 
contra Angel Barrio Muñoz y Anto
nio Lanconi, cuyas circunstancias 
personales constan en autos por es
tafa, siendo parte el Ministerio fis
cal. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Angel Barrio Muñoz y Anto
nio Lanconi, como autores de una 
falta prevista y penada en el n ú m e r o 
3.° del ar t ículo 581 del Código Penal 
vigente, a la pena-de treinta d ías de 

Juzgado Mil i tar Eventual 
Por delegación del Juzgado M i l i 

tar Especial de Oviedo, que tramita 
la causa n ú m . 558-43, por el delito 
de espionaje, se procederá por este 
Juzgado, transcurrido ocho días de 
la pub l icac ión de este édicto, a la 
venta en púb l i ca subasta de muebles 
y ropas y otros efectos que han sido 
objeto de decomiso y que fueron 
propiedad de Lorenzo San Miguel í 
Martínez, agrupados por lotes en la 
siguiente forma: 

1. ° Muebles. 
2. ° Ropas interiores, un albornoz 

y un corte de traje con sus forros. 
3. ° Dos aparatos de radio, dos vol

t ímetros y una linterna, . 
Los precios de tasación, condicio

nes y hora de la subasta, así c ó m o 
el examen de los objetos que han de 
ser subastados, están de manifiesto 
en el Ipcal de este Juzgado, Avenida 
del General Sanjurjo, excepto los 
muebles, qué están depositados en 
el Parque de Intendencia de esta 
plaza. 

León, 11 de Octubre de 1944.—El 
Coronel Juez Instructor, José Mora
les. 

3282 45,00 ptas. 

Requisitoria 
García Fe rnández , Manuel, de M 

años de edad, casado, jornalero cu 
y a s - d e m á s circunstancias se igno 
ran, hoy en desconocido paradero v 
domici l io , comparecerá en el plazo 
de diez días ante la Audiencia pro
vincial de León, al objeto de ser 
constituido en prisión, decretada en 
sumario n ú m e r o 20 de 1941, que ie 
fué seguido por hurto, bajo aperci
bimiento de ser declarado en situa
ción de rebeldía . 

La Vecilla, 22 de Septiembre de 
1944,—El Juez de instrucción, César 
Robledo. 3234 

o o 
o •• 

Gonzalo Cabrera Prada, hijo de 
Francisco y de Gümersinda, de 2á 
a ñ o s de edad, natural de Sautella 
(León), que perteneció al 49 Batallón 
Dieciplinario de Trabajadores, en 
Madrid, declarado civilmente res
ponsable de la falta de hurto come
tida, comparece rá en el término de 
quince días, a partir de la publica
ción de la presente, ante el Puesto 
de la Guardia Civi l m á s próximo a 
sn residencia, al cual comunicará 
dicha presentación a este Juzgado 
de Campos de Concentración, sito 
en Madrid, calle de Piamonte, nú
mero 2, 

Madrid, 9 de Octubre de 1944.-
El Coronel Juez Instructor, (ilegible). 

3291 

i 

Cédula de citación 
En el ju ic io verbal de faltas nú

mero 454 de 1944, por hurto, contra 
T o m á s Mart ínez Molina, en ingno-
rado paradero se tiene acordado ci
tar al mismo ante este Juzgado, Pi
lotos Regueral, 6, para el día siete 
de Noviembre, a las honce horas, 
acudiendo con las pruebas de que 
intente valerse. 

León, a 6 de Octubre de 1944.—El 
Secretario; Jesús Gil . 

3281 

ANUNCIO PARTICULAR 

Comunidad de Regantes y Molineros 
de Presanef 

Por acuerdo del Sindicato de esta 
Comunidad, se convoca a sus socios 
a Junta general ordinaria, que se 
ce lebrará en el día 29 del que cursa, 
a las doce de la mañana , en el domi
cil io social, Plaza de Obispo de Al-
colea, n ú m . 5. para tratar de los 
asuntos siguientes: 

1. ° Examen de la memoria se
mestral, , ' | 

2. ° Examen y aprobación a e 1 
presupuesto de ingresos y gastos para 
el a ñ o 1945, 

Si en el día señalado no concu
rriera mayor ía absoluta de los vpt 
que tiene esta Comunidad, se cei 
b ra rá* la Junta definitiva en el 1 
5 de Noviembre próximo, c4alq^L 
ra que s^ el n ú m e r o de socios q 
con'- de Octubre de 1944.-

O ? , Miguel Silva, 
K - N ú m . 533.-36.00 pta^ 


